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Adecuación transitoria de las tarifas de distribución

Resol. 704/2023 ENARGAS 



• Cubrimos el 45% del territorio Nacional Argentino.

• Generamos empleo directo a más de 1.707 familias.

• Distribuimos más de 10.400 Millones de m3 de gas al año.

• Operamos 826 estaciones reguladoras de presión.

• Contamos con 6 Plantas compresoras.

2.2 Millones 
Total de usuarios

58.867 km
Extensión de red

Expansión 1993 2023 Evolución

Redes, Ramales y Gasoductos 20.555 58.867 +186%

Localidades Abastecidas 159 369 +132%

Usuarios 922.201 2.212.601 +140%

Audiencia Publica N°104 – 08.01.2023 - Camuzzi

369
Localidades

CAMUZZI - Acerca de nosotros



¿Cómo está compuesta una factura?

49% Precio Gas

8% Tarifa Transporte

14% Tarifa Distribución

29% Impuestos/Otros

La remuneración de la Distribuidora se denomina TARIFA 

DE DISTRIBUCIÓN. Representa el único ingreso para las 

Distribuidoras y debe incluir todo lo necesario para su 

adecuada operación.

• Costos de 
explotación

• Capital de trabajo
• Inversiones 
• Impuestos
• Rentabilidad
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$3,788

$591

$2,233

$996



Índices de Precios

A continuación se muestra la evolución que han tenido los principales índices de la economía

• Aumento IVS / IPC / ICC: superior al 2700%

• Ajuste Tarifa de Distribución: inferior al 650%

Índice 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 Acumulado

ICC 26% 45% 51% 44% 49% 93% 197% 3304%

IPC 25% 47% 53% 34% 51% 95% 197% 3215%

IVS 26% 30% 44% 32% 56% 96% 197% 2741%

Tarifa Distribución CGP 15% 35% 26% 0% 28% 41% 107% 633%

Tarifa Distribución CGS 15% 35% 26% 0% 19% 37% 86% 495%



Aumento de Costos Operativos 
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• La adecuación del precio de GAS (PIST) incrementó el costo de operación de la distribuidora sin el correspondiente
ajuste en tarifa.
• Gas no contabilizado: Pampeana - $1.129 mill. y Sur - $966 mill.
• Comisiones bancarias: Pampeana - $179 mill. y Sur - $128 mill.
• Incobrables : Pampeana - $56 mill. y Sur - $26 mill.
(total - $2.484 mill.)

• Las TASAS MUNICIPALES reconocidas en tarifa son inferiores a los pagos que realiza la distribuidora, generando así un
costo adicional: Pampeana - $85 mill. y Sur - $40 mill.(total -$125 mill.)

• En las localidades abastecidas con GNC y GLP sigue sin recuperarse el costo de transporte por camión: Pampeana -
$368 mill. y Sur - $970 mill. (total -$1.338 mill.).

Montos Anuales sin intereses de actualización

COSTOS OPERATIVOS por $3.947 mill.                      LIMITADA TARIFA de distribución 
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Aumento de Costos Financieros

• El régimen de ZONA FRIA inmoviliza fondos de la compañía dado que los subsidios no están alcanzados por el IVA. 
El impacto real desde Ene’2022 a Nov’2023 es de: Pampeana $1.069 mill. y Sur $4.234 mill.
($5.303 mill.)

• El PAGO CON RETRASO por el Estado Nacional de las compensaciones por Tarifa social, usuarios Entidades Bien 
Público y MiPyMEs afectó al flujo de fondos de las compañías por: Pampeana $2.025 mill.  y Sur $872 mill.
• Tarifa Social: últimos cobros Jul. 22 (definitivos) y Oct. 22 (provisorios).
• EBP: desde la implementación en Oct 18 no se recibieron pagos.
• MiPyMEs: desde la implementación en Mar 23 no se recibieron pagos.

($2.897 mill.)

• El INCREMENTO DE DEUDA de los SUBDISTRIBUIDORES contrajo el flujo de fondos.  Pampeana $2.283 mill. y  Sur 
$771 mill. ($3.054 mill.)

COSTOS FINANCIEROS por $11.254 mill.                       LIMITADA TARIFA de distribución 
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Margen Bruto

• En los últimos 5 años hubo un marcado deterioro del margen bruto y una creciente asignación de recursos a Gastos. 

Asignación Pampeana

Asignación Sur



Efectos Atraso Tarifario  

• Readecuación de INVERSIONES, priorizando la seguridad y confiabilidad del sistema.

• Afectación de la CADENA DE PAGOS.

• INEXISTENCIA de la RENTABILIDAD prevista por el marco regulatorio.

Audiencia Publica N°104 – 08.01.2023 - Camuzzi



Gestión

En los últimos años atravesamos un proceso de transformación que nos permitió brindar un SERVICIO SEGURO y ÁGIL.

• Nuestra red fue operada en condiciones de seguridad y SIN CORTES de servicio.

• Diversificamos nuestra plataforma de gestión para que los usuarios puedan gestionarse de manera remota 24x7. 

Nuestra oficina virtual cuenta con el 94% de adhesión homogenizando la atención en toda nuestra área de servicio.

• Desde hace 10 años medimos la opinión de nuestros clientes. Según la Encuesta de Satisfacción de SEL Consultores 

tenemos resultados favorables de eficiencia en el servicio, buena atención y generación de empleo.

• De acuerdo con la última encuesta de GPW somos una de las 21 mejores empresas para trabajar.



Recomposición de la Tarifa de Distribución

Categoría Usuario CF CV-Div

G
A

S 
N

AT
U

R
A

L

Residencial - N1 437.7% 484.9%

Residencial - N2 638.8% 703.6%
Residencial - N3 575.2% 634.5%
Servicio General “P” 639.5% 704.4%
Servicio General “G” (*) 234.1%
Grandes Usuarios (*) 86.8%
Estaciones GNC (*) 450.4% 498.7%
Subdistribuidores 1577.8%
Entidades Bien Público (sujetas a Ley 27.637) 638.8% 703.6%

Entidades Bien Público 639.5% 704.4%

G
.L

.P
. Residencial 638.8% 703.6%

SGP 639.5% 704.4%

EBP 638.8% 703.6%

Tasas y Cargos 703.6%

Se requieren recomponer los Cargos Fijos, Cargos Variables y Reservas de Capacidad de acuerdo a los siguientes porcentajes:

(*) C.R.C. =   86.8%

(*) C.R.C. = 234.1%
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(*) C.R.C. = 498.7%

Pampeana Sur

PROMEDIO 421.4% 543.6%



Impacto en Factura Final

Variación Tarifa Distribución: $4.284
Consumo Promedio: 91 m3/mes

Variación Tarifa Distribución: $2.673
Consumo Promedio: 238 m3/mes

Para medir el IMPACTO de los aumentos requeridos en la factura final, se muestran dos facturas representativas para  
usuarios N1:

Pampeana Sur

39%N1

N2

N3

37%N1

N2

N3
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Variación Tarifa Distribución: $4.541
Consumo Promedio: 91 m3/mes

Variación Tarifa Distribución: $2.829
Consumo Promedio: 238 m3/mes

Para medir el IMPACTO de los aumentos requeridos en la factura final, se muestran dos facturas representativas para  
usuarios N2:

Pampeana Sur

Impacto en Factura Final
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76%

10%

14%

65%
19%

17%

Incidencia de la recomposición de la Tarifa de Distribución

Pampeana

< $3.500

$3.500 a $4.500

$4.500 a $6.500

La RECOMPOSICIÓN en la Tarifa de Distribución implica una variación mensual menor a $4.500 (CGP) y menor a $3.500 (CGS) 
para la mayoría de los usuarios

Todos los valores son MENSUALES

< $4.500

$4.500 a $7.500

$7.500 a $12.500
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Sur



• En el actual contexto macroeconómico de altos niveles de inflación, resulta mandatorio la actualización de las tarifas,
con una periodicidad tal que mitigue el deterioro consecuente de la ecuación económico financiera de la
Distribuidora.

• Adecuación de la Tarifa de Distribución con periodicidad mensual.

Adecuación Periódica de la Tarifa de Distribución
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Adecuación Periódica de la Tarifa de Distribución

• Se propone como índice de adecuación de la Tarifa de Distribución al IPIM (Índice de Precios Internos Mayoristas – Nivel
general, publicado por el INDEC) el que resulta representativo de la evolución de la matriz de costos de estas
Distribuidoras.

• La utilización de este índice está en un todo de acuerdo con lo señalado por el ENARGAS en su Resolución 4358/2017 en
la que estableció la utilización del IPIM por sobre otros índices generales nacionales.

• Fórmula de Adecuación:

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝑡 = 𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝐹𝑒𝑏𝑟𝑒𝑟𝑜 2024 𝑥
𝐼𝑃𝐼𝑀 (𝑡 − 2)

𝐼𝑃𝐼𝑀 (𝐷𝑖𝑐𝑖𝑒𝑚𝑏𝑟𝑒 2023)

Donde:
Tarifa (t): es la Tarifa de Distribución aplicable a partir del mes “t”.
Tarifa (Febrero 2024): es la Tarifa de Distribución que resulte de esta Audiencia a partir del 1/2/2024.
IPIM (t-2): Índice de Precios Internos Mayoristas – Nivel General publicado por el INDEC para el mes “t-2”.
IPIM (Diciembre 2023): Índice de Precios Internos Mayoristas – Nivel General publicado por el INDEC correspondiente al mes de Diciembre 2023.
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La recomposición tarifaria aquí solicitada supone:

• Implementación a partir del 1 DE FEBRERO DE 2024. 

• Cubrir los COSTOS de operación y mantenimiento. 

• Realizar las INVERSIONES para garantizar el abastecimiento, la continuidad y accesibilidad del servicio público. 

• Atender las necesidades de la DEMANDA actual y futura.

• Recomponer la CADENA DE PAGOS con productores de gas a partir de la entrada en vigencia de la tarifa solicitada

• Que se realizarán ADECUACIONES que sigan el incremento de costos (IPIM).

Recomposición de la Tarifa de Distribución
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¡ Muchas gracias !
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